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Serán «oscri torea lerzosoa á U Gaceta todcs 
lo* pueblos del Archipiélago erigidos civilmente 
pagando sn importe los que puedan, y supliendo 
por los t'emás los fondos de las respectivas 
provincias, 

(Jiuii ¿r<U* ¿4 a6 d* SctitmUt di r 8 6 i j 

Se declarm texto oficial, ,y auténtico el de las 
disposiciones oficiales, cualquiera que sea su origen, 
publicadas en la Gaceta de Manila, por tanto serán 
obligatorias en su cumplimiento. 

(Sufericr Decreto dt so dt Febrero de iS6t.) 
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GOBIERNO MILITAR 
Servicio de la Plaza para el dia 21 ie Febrero 

de 1896. 
parada, Artillería y Provisional cúm, 2. —Jefe de 

¡¡tia, Sr. Teniente Coronel de Caballería, D. Jo?é To-
aî ores Arjons.—fmarginarla, otro del Provisional nú
mero 2. D. Julio Molo y Sanz.—Hospifal y provisio-
jes, Artillería, 2 o Capitán. —Vigilancia de á pié A r -

t | i l lerÍ8.- 6.o Teniente.—Paseo de enfermos,!Artillería. 
De órden de S. E.—El Teniente Coronel Sar-

ento Mayor, Vicente Villas Vitóa. 

Idéela 
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Anuncios oficiales. 
ADMINISTRACION DE HACIENDA PUBLICA 

PRINCIPAL H E MANILA 

Cédulas personales. 
Debiendo terminar el dia 29 del corriente mes 

si plazo para la adquisición sin recargo de las cé-
:):K„ tolas pereonalts de man festación de riqueza, esta 

Mministración de mi cargo lo recuerdo á aquellos 
•;0 que DO se hayan provisto de dichos documentos á 

lo de que se provean de ellos y no incurran en las 
r w penalidades que marca el Reglamento vigente del 

ramo. 
^ A la vf z se hace presente que pasado dicho plazo 

pflta Principal admitirá todas las denuncias que se 
Gs- iagan por escrito de infractores de este Impuesto 

siempre que no se hagan con el carácter de anó
nimas, según determina el aríículo 83 del citado 
Reglamento. 

Manila, 17 de Febrero de 1896 .=El Administra
dor, A. Remón. 

DIRECCION GRAL. DE ADMINISTRACION C I V I L 
DE LAS ISLAS FILIPINAS 

El I l tmo. Sr. Director general por acuerdo de 
e8ta fecha, ha tenido á bien disponer que el dia 17 
de Marzo próximo venidero á las diez de su ma-
JjDa, se celebre ante Junta de Almonedas de esta 
Erección general y en la Subalterna del distrito 
de De pitan, 4.a subasta pública y simultánea para 
Prendar por un trienio el servicio del Juego de 

0* de dicho distrito, bajo el tipo en progresión 
tendente de quinientos cinenenta y un pesos se-

y echo céntimos (pfs. 551*68) durante el trie-
J)0 con entera y extriota sujeción al pliego de con-
Aciones inserto en la «Gaceta oficial» núm. 229 
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Respondiente al dia 1 9 de Agosto último, 
tifír a su^a8ta t ^ ^ r á lugar en el Salón de actos 
folíeos del expresado Centro directivo, sita en la 
U ^ II^D1, ^ ^e 'a ca^e Arzobispo, esquina á 

P aza de Mor iones en Intramuros, á las diez en 
10 del citado dia. Los que deseen optar en la 

^erida subasta podrán presentar sus propos ic ío-
pte .6x,en(3¡(3as en papel del sello 10.o acompañando 

lamente por separado el documento de garan-
correspond',ente. 

^ m l a ^ S de Enero de 1 8 9 6 - - E l Jefe de la 
'onde G o b e r n a c i ó n . — P . S., Domingo Oeha-

El I l tmo . Sr. Director general por acuerdo de esta 
fecha, ha tenido á bien disponer que el dia 27 
de Febrero próximo venidero á las diez de su mas 
maña, se celebre ante la Junta de Almonedas de 
esta Dirección general y en la Subalterna de la 
provincia de Albay, 4 a subasta públ ica y simul
tánea para arrendar por un trienio el servicio del 
jeego de gallos de dicha provincia, bajo el tipo en 
progres ión ascendente de diez y siete mil noventa y 
tres pesos noventa y cinco céntimos (pfs. 17.093*95) 
durante el trienio, con entera y estricta sujeción 
al pliego de condiciones inserto en la «Gaceta ofis 
cial» núm. 188 correspondiente a l dia 9 de Julio 
úl t imo. 

Dicha subasta tendrá lugar en el salón de aca
tos públicos del expresado Centro directivo sita 
en la casa núm, 1 de la calle del Arzobispo es^ 
quina 4 l a plaza de Moríanos en Intramuros á las 
diez en punto del citado dia. Los que deseen ops 
tar en la referida subasta podrán presentar sus 
proposiciones extendidas en papel del sello 10.o 
acompaf íaado precisamente por separado el do
cumento de g a r a n t í a correspondiente. 

Manila, 28 de Enero de 1896. — E l Jefe de la 
Sección de Gobernac ión .—P. 8., Domingo Ocha*, 
gavia. 2 

E l I l tmo . Sr. Director general, por acuerdo de 
esta fecha, ha tenido á bien disponer que el dia 
27 de Febrero próximo venidero á las diez de su 
mañana, se celebre ante la Junta de Almonedas 
de esta Dirección general y en la Subalterna de la 
provincia de Albay 4.a subasta pública y simul
tánea para arrendar por un trienio el impuesto de 
carruajes carros y caballos de dicha provincia bajo 
el tipo en progresión ascendente de dos mil qu i 
nientos ochenta y siete pesos ochenta céntimos y 
dos octavos (pfs. 2587<80 2\) anuales con entera 
y extricta sujeción al pliego de condiciones inserto 
en la cGaceta oficial» núm. 189 correspondiente al 
dia 10 de Julio úl t imo. 

Dicha subasta t e n d r á lugar en el Salón de ac
tos públicos del expresado Centro directivo sita en 
la casa núm. 1 de la calle del Arzobispo esquina 
á la plaza de Moriones en Intramuros á las diez en 
punto del citado dia. Los que deseen optar en la 
referida subasta podrán presentar sus proposiciones 
extendidas en papel del sello 10.o acompañando 
precisamente por separado el documento de garan
tía correspondiente. 

Manila, 28 de Enero de 1 8 9 6 . — E l Jefe de la Sec
ción de Gobe rnac ión .—P. S. Domingo Ochagavia. 2 

E l I l tmo , Sr. Director general por acuerdo en 
esta fecha, ha tenido á bien disponer que el dia 7 
de Majzo próximo venidero á las diez de su ma
ñ a n a , se celebre ante la Junta de Almonedas de 
esta Dirección general y en la Subalterna de la 
provincia de Sorsrgon 4.a subasta publica y simul
tánea para arrendar por un trienio, el impuesto de 
carruages, carros y caballos de dicha provincia, bajo 
el tipo en progresión ascendente de mi l ochenta 

pesos (pfc. 1080f00) anuales con entera y extricta 
sujeción al pliego de condiciones inserto en la «Ga«. 
ceta oficial'» núm. 195 correspondiente a l dia 16 
de Julio úl t imo. s i 

Dicha subasta t end rá lugar en el Salón de actos 
públicos del expresado centro directivo sita en la 
casa núm. 1 de la calle del Arzobinpo e-quina á 
la plaza de Moriones en Intramuros á las diez en 
punto del citado dia. Los que deseen optar en l a 
referida subasta podrán presentar sus proposiciones 
extendidas en papel del sello lO.o acompañando 
precisamente por separado el documento de garan 
tía correspondiente. 

Manila, 28 de Enero de 1896 .—El Jefe de la Sec
ción de Gobernación.—P. S. Domingo Ochagavia. 2 

El EItmo. Sr. Director general, por acuerdo de 
esta fecha, ha tenido á bien disponer que el dia 
30 de Marzo próximo venidero á las diez de so 
mañana , se celebre ante la Junta de Conciertos de esta 
Dirección general, y en la Subalterna de la pro
vincia de la Laguna, 2.0 concierto público y simul
táneo para arrendar por un trienio el arbitrio del 
sello y resello de pesas y medidas del 3.er grupo 
de dicha provincia, bajo el tipo en progresión as
cendente de doscientos veinticuatro pesos noventa 
y dos céntimos (pfs. 224'92) anuales con entera y 
estricta sujeción al pliego de condiciones inserto en 
la Gaceta oficial núm. 299 correspondiente al dia 
28 de Octubre del año próximo pasado. 

Dicho concierto tendrá lugar en el Salón de A » , 
tos públicos del expresado Centro directivo sita en 
la casa núm. 1 de la calle del Arzobispo esquina 
á la plaza de Morlones en Intramuros á las diez en 
punto del citado dia. Los que deseen optar en el 
referido concierto podrán presentar sus proposicio* 
nes extendidas en el papel del sello 10.0 acompa
ñando precisamente por separado el documento de 
garant ía correspondiente. 

Manila, 11 de Febrero de 1896.—El Jefa de l a 
Sección de Gobernación.—P. S., Domingo Ocha» 
gavia. 1 

E l I l tmo . Sr. Director general, por acuerdo de 
esta fecha, ha tenido á bien disponer que el dia 
29 de Febrero próximo venidero á las diez de su 
mañana , se celebrará ante la Junta de conciertos 
de esta Dirección general y en la Subalterna de 
la provincia de Batangas, 1 .er concierto público 
y s imultáneo para arrendar por un trienio, el 
servicio del Juego de gallos del 3.er grupo de 
dicha provincia, bajo el tipo en progresión ascen
dente de cuatro mi l ochocientos treinta y ocho pe
sos ochenta y un céntimos1 (pfs. é . S S S ' S l ) durante 
el trienio con entera y estricta sujeción al pliego 
de condiciones que á continuación se inserta. 

Dicho concierto tendrá lu^ar en el Salón do 
actos públicos del expresado Centro directivo sita 
ea la casa núm. 1 de la calle del Arzobispo ea^ 
quina á la plaza de Moriones en Intramuros, á las 
diez en punto del citado dia. Los que deseen optar 
en el referido concierto podrán presentar sus proposi
ciones extendidas en papel del sello 10.o acompas 
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fiando preoísimente por separado el documento de 
garant ía correspondiente. 

Manila, 28 de Enero de 1896. = - E l Jefe de la 
Sección de Gobernac ión .—P. S., Domingo Ocha-
gavia. 

Pliego de condiciones que forma esta Dirección 
general, para sacar á concierto público ante la 
Junta del mismo en esta Capital y la subalterna 
de la provincia de Batangas, el arriendo del 
juego de gallos del 3.er grupo de la mencionada 
provincia redactado con arreglo á las disposicio
nes vigentes para la contratación de servicios 
públicos. 

Obligaciones de la Dirección general. 
1. a Se arrienda en concierto público el servís 

ció del juego de gallos del 3,er grupo de la pro
vincia de Bitangas bajo el tipo en progresión as
cendente de 4.838 pesos 81 céntimos durante el 
trienio. 

2. a La duración dé la contrata será de tres 
años, que empezarán á contarse desde el dia en 
que se notifique al contratista la aprobación por el 
Excmo. Sr. Director general de Administración 
c iv i l , del contrato mútuo que deberá celebrarse 
entre «1 Jefe de la provincia á que pertenezca la 
contrata y el pirticular que se encargue del ser^ 
vició, extendida en papel del sello correspondieate 
que costeará el contratista, consignándose en ella 
con claridad los deberes y garant ías recíprocos, 
siempre que el auterior arriendo hab ere termi
nado. 8i á la notificación del referido acuerdo la 
contrata no hubiere termiaado, la posesión de 
nuevo contratista será forzosamente desde el día 
siguiente al del fenecimiento de la anterior. 

3. a E n el caso de disponer S, M . la supresión 
de este servicio la Dirección general se reserva el 
derecho de rescindir el arriendo, prévio aviso al 
contratista coa medio año de anticipación. 

Obligaciones del contratista. 
4. a Intro lucir en la Tesorería Central ó en 

el Gobierno c iv i l de la provincia de Bataogas, por 
meses anticipados el importe de la contrata. E l 
primer ingreso tendrá efecto el mismo dia en que 
haya de posesioaarse el contratista y los suce
sivos ingresos indefectiblemente en el mismo dia 
en que vence el anterior. 

5. a Se garant izará el contrato con ana fianz* 
equivalente al 10 p § del importe total del ser
vicio que debe prestarse, en metálico ó en valores 
autorizados al efecto. 

6. a Cuando por incumplimiento del contra
tista al oportuno pago de c^da plazo se dispusiere 
se verifique del todo ó parte de la fianza quedará 
obligado á reponerla inmediatamente y si asi no 
lo verificase, sufrirá la multa de 5 pesos por 
cada dia de dilación; pero si esta excediese de 
quince dias, se dará por rescindida la contrata á 
perjuicio del rematante y con los efectos preve
nidos en el art. 5,e del Real decreto de 27 de 
Febrero de 1852. 

7. a E l contratista no te .idrá derecho á que se 
le otorgue por la Administración, ninguna remu
neración por calamidades públicas como pestes, 
hambres, escasóz de numerario, terremotos, inun
daciones, incendios y otros casos fortuitos, pues 
que no se admitirá ningún recurso que presente 
dirigido á este fin. 

8. a La construcción de las galleras será de su 
cargo y es ta rán arregladas al plano la que auto
ridad de la provincia determine, debiendo tener 
todos un cerco proporcionado y las condiciones de 
capacidad, ventilación, decencia y demás indispen-
sables. 

9. a E l establecimiento de estas, tendrá lugar 
dentro de la población y á distancia que no ex* 
ceda de doscientas brazas de la Iglesia o Casa T r i 
bunal, pero de n ingún modo en sitios retirados n i 
sin prévio permiso del Jefe de 'la provincia quien 
podrá concederlo ó designar otro diferente del pro
puesto, aunque siempre dentro de dicho rádio. 

10. E l asentista cobrará seis céntimos y dos 
octavos de peso fuerte por la entrada de la p r i 

mera puerta y otros seis cént imos y dos octavos 
en la segunda. 

11 . Por cada soltada cobrará treinta y siete I 
cént imos y cuatro octavos de peso fuerte. 

12. Podrá abrir las galleras y permitir jugas 
das en los dias siguientes: 

l . o Todos Los domingos del año . 
2.0 Todos los demás dias que señala el almana

que coa una cruz. 
3.0 E l Idnes y mártes de carneitolendas. 
4.0 E l tercer dia de cada una de las Pasmas 

del año. 
5.o T r e i dias en la festividad del Santo Pa-< 

trono de cada pueblo. 
6 . 0 En los dias de cumpleaños de SS. M M . 

y A A . 
7.o En las fiestas Reales que de órden supe

rior se celebren el número de dias que coaceda 
la Dirección general. 

13. Guando el contratista no haya levantado 
galleras en todos los pueblos del cmtrato para 
la aplicación del apartado 5.o de la condición ante
rior, se le permitirá celebrar los tres dias de j u 
gadas de los Santos Patronos de los pueblos en 
que no haya gallera en el mis inmediato en que 
exista correspondiente al mismo grupo ó contrata. 

En todos estos casos, el contratista deberá ocur
r i r con cuarenta y cinco dias- de anticipación al | 
en que ha de verificarse la fiesta, á la Dirección 
general de A-dnruistración civi l por conducto del 
Gobierno de la provincia. 

Tan luego los Gobernadores de las provincias 
de Luzón reaiban la instancia del contratista, re
clamarán inmediatamente de los RE.. CC. Pá r ro 
cos y Gobernadorcillos noticias precisas y exactas 
que justifiquen ser cierto lo que exponga el con
tratista. 

Llenado este requisito, elevará con su informe 
favorable ó negativo al expresado Centro directivo 
el incidente formado al efecto. 

Los contrat i í tas de las provincias de Visayas 
y Mindanao que no tienen levantada gallera en 
el pueblo donde se celebra la festividad del S in to 
Patrono, ocurr i rán coa diez dias de aat ic ipaoiói 
al en que ha de verificirje la fiesta al Gibaraa" 
dor de la provinaia respectiva. 

Los Gobernadores de las citadas Islas de Visa^ 
yas y Mindanao en vista de las solicitudes que 
reciban o n t a l motivo, formarán un incidente como 
se indica anteriormente. 

14. Solameate Citará i abiertas las galleras 
desde que se cjncluja la misa mayor hasta el 
ocaso del sol, excepto en los Domingos de Cua
resma, que debe rán cerrarae á las dos de la tarde. 

15. Cuaido la fiesta de una cruz caiga e i 
Domingo, el asentista, prévio conocimiento del Jefe 
de la provincia podrá abrir las galleras en el dia 
siguiente hábil. Igualmente se h a r á esta trasfe-
reacia cuando uno ó m'S dias de los tres del 
Santo Patrono de cada pueblo ó de los de SS. 
M M . y A A , caigan ea Domingo ó fiestas de una 
cruz. 

16. Fuera de los dias que se determinan en 
la cláusula 12 con la aclaración del anterior 
y en las horas designadas en la 14 se prohibe 
abrir galleras ni jugar gallos en ningún otro del 
año, no siendo permitid) al asentista, subarren
dadores ni particulares solicitar permiso extraordi
nario para verificarlo. 

17. El asentista ó subarrendador, son los únicos 
que pueden abrir galleras, debiendo verificarlo en 
las establecidas ea los dias y horas designados 
en las c láusulas 12, 14 y 15. 

18. Cuando el contratista realice los subarrien
dos, solicitará los correspondientes nombramientos 
por conducto del Gobierno de la provincia á favor 
de los subarrendadores, para que con este docu
mento sean reconocidos como tales, acompañando al 
verificarlo el correspondiente papel de pagos al 
Estado, 

19. E l asentista se atendrá á lo dispuesto ea 
el Reglamento de galleras, de 21 de Marzo de 
1861, aprobado por Re i l órden de la misma fecha, 

asi como también á las d e m í s superiores ^ 
clones que no se hallan derogadas respecto ^ j 
estremos que no se enoneatren ex presados-en J 
pliego y á las que no resulten ea opasiciójjj 
estas cláusulas. 

20. Serán de cuenta del rematante los gJ 
que se irrogaen en la extensión del contrato 3 
tuo á que alude la cláusula 2.a de este pw 
que dentro de los diez días híbi les 8igQia 
al en que se le notifique la «probación del 
mate hecho á su favor, deberá otorgar asi j , 
también la publicación en l a Gaceta de este pl¡ 
de condiciones. 

2 1 . Si el contratista falleciese antes ^ 
terminación de su compromiso, sus hereíj 
6 qu>enes le representen continuarán el setvlj 
bajo las co adiciones y responiabilidades estipq 
das. Si muriese sin herederos, la Dirección ge-
ral podrá proseguirlo por administración J 
dando sujeta la fianza á la responsabilidad dei 
resultados. 

22. En el caso de que al terminar esta contr 
no hudiera podido adjudicarse nuevamente, el ¡ 
tual oon'ratista queda obligado á continuar des» 
peñkadola baj) las mismas condiciones de ^ 
pliego, hista que otro nuevo contratista se 
cargo del arriendo, sia que esta prórroga | 
exceder de seis meses del término natural. 

Responsabilidades que contrae el rematante, 

23 . Cuando el rematante no cumpliera] 
condiciones del contrato 6 impidiere que la cj| 
bración se lleve á cabo deatro del término fij 
en la cláusula 20; se tendrá por resoindij 
el contrato á perjuicio del mismo rematm 
Siempre que esta declaración teiga lugar, 1 
lebrará un nuevo remate bajo iguales condicioj 
pagando el primer rematante la diferencia delf 
mero al segundo y satisfaciendo á la Admiaiit 
ción lo3 perjuicios que le hubiere ocasionado 
demora en el servicio. 

Sí la garantía no a lcánzale á cubrir estas r<| 
ponsabíl idades, ee le secuestrarán los bienes 
cubrir el importe probable de ellos. 

Si en el nue^o remate no se presentase proJ 
sición alguna admisible, se ha rá el servicio p 
adminis t ración á perjuicio del primer rematan 

Obligaciones generales de la ley. 
24. La calidad de mestizo chino, ó oualqD;j 

otro extranjero domiciliado, no excluye el dei 
cho de licitar en esta contrata. 

25. Los Lcitadores prese a ta rán al Sr. Prei 
dente de la Junta de concierto sus respeotif 
proposiciones en pliegos cerrados, extendidas 
papel del sello lO.o firmadas y bajo la fórm 
que se designa al final de este pliego; indioánd 
además e^ el sobre la correspondieate as 
ción personal. A dicho pliego deberá acomp»fi 
el documento que justifique haber constituido 1 
Caja de Depósitos ó en la Administración de 
cienda pública de Batangas la cantidad de pfs.24 
importe del 5 p § para abrir postura en el triej 
de duración de la contrata. 

L a cantidad que consignen los licitadores 
proposiciones, ha de ser precisamente en 
clara é inteligible y en guarismo. 

26. No se admit irá proposición alguna 1 
altere ó modifique el presente pliego de oon'l11 
nes, á excepción d é l a cláusula L a que es el 
tipo en progresión ascendente. 

27. No se admi t i r án después mejoras deí 
guna especie relativas al todo ó parte algan» 
contrato. En caso de que se promuevan alg" 
reclamaciones deberán dirigirse por la via g0'1 
nativa al Excmo. Sr. Director general de Aá' 
nistración Civi l de estas Islas, á cuyas ^ 
facultades compete resolver las que se suso' 
en cuanto tengan relación con el cumplimieDf 
contrato, pudiendo apelar después de esta ^ 
lución al Tr ibunal Contencioso-Administrati^ 

23, Si resultaren empatadas dos ó í 
posiciones que sean las más ventajosas se & 
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.•tft0i^Q v e r b i l por un corto t é r m i a o que fijará 
l f reaideate, solo entre los autores de aquellas, 

9,;a{|¡(3¿íadose al que mejore más su propuesta, 
¡ja' el caso de no querer mejorar niaguna de los 

jiioieroa las propo§ioiones más veatajosat que 
asultaroa iguales, se h i r á la adjadíciÓQ eu favor 

aquel cuyo pliego tenga el número ordinal 

ujeoor-
29. Este coDcierto no será aprobada por la D i -

recoíÓ!i general de Administración civi l hasta que 
se re-íba al expediente de que deba celebrarse 

la provincia cuando fuese s imul táneamente , á 
¿jyo expediente se unirá el acta levantada, fir-
jQaái poc todos los Señores que compusieren la 
Juflta., 

Si por cualquier motivo i atentase el contratista 
la iescASió i del contrato, no le relevará esta circuns
tancia del cumplimiento de las obligaciones coa-
íraicUs, pero si esta rescisión lo exigiera el in> 
teres del servicio, quedan advertidos los lioitadores 
y el contnt is t i de que aquella se acordará coa 
l ¿ índemaizaoiones á que hubiere lugar conforme 
á jsa le/es, 

gt contratista está obligado, después que sa le 
íiaya aprobado por la Dirección genenl de Admi 
nistraoión Civil el contrato, á presentar por con
ducto del G-obierno de la provincia los derechos 
.íQspectivos eu papel de pagos al Estado para la 
extensión del tí tulo que le corresponda. 

No se admi t i rá pliego alguno sin que el Seoreta-
íio de la Junta de coacierto anote en el mismo la pre-
senticióa de la c é lu l a que acredite la personalidad 
4e los licitadores si son Españoles ó Extrdnjeros, 
y ia patente de Gapituoión si fueren chinos con 
sujeoión á lo que determin» el caso 5.o del a r t í 
culo 3.o del Reglamento de cédulas personales de 
30 de Junio de 1884 y decreto de la latendeacia 
^eoeral de Hacienda de 8 de Noviembre siguieate. 

Manila, 28 de Eaero de 1 8 9 6 . — E l Jefe de la 
Sección de Gobernación, P . S., Domingo Ocha-
gavia. 

MODELO DK PROPOSICION. 
Sr. Presidente de la Junta de Conciertos. 

Don veaino de , . . . . ofrece tomar 
I su cargo por el téroaiao de tres años el arriendo 
d̂el juego de gallos del 3.er grupo de la provincia 

de Batangas, por la cantidad de . . . pesos . . . 
séutimos, y con entera sujeción al pliego de condi
ciones puesto de manifiesto. 

Acompaña por separado el documento que acre
dite haber impuesto en la , la 
«Riit idad de pesos 241 '94 que expresa la condición 
25 del refer'do pliego. 

Fecha y firma. 

Sección de Fomento. 
dallándose vacantes ó desempeñadas por maes
as interinos las escuelas de niños de Tabaco y 

Cnmaiig (Albay), S in José de Buenavista y Sibalon 
Estique) Naga, Sibonga y Dulaguete (Cebú), Ca-
««yao Misarais, S. Joaquín y Tubuogan (lioilo), 
Mianiulan y Saravia (Negros OccidentalJ Dóma
mete Magros Oriental), Dagami (Leyte) Cervantes 
í^panio) , Bayorabong (Nueva Vizcaya) y Hangar 
^o ión) . tojas con el habar de pfa. 22 mensuales 
7 «moiumentos y derechos que señala el art. 23 
^e'i Eeglamento de Escuelas y Maestros de 20 de 
Oictembre de 1863, el Iltmo. Sr. Director general 
por acuerdo de esta fecha se ha servido disponer 
se provean en propiedad por concurso al que se-
^«s admitios los maestros da instrucción primaria 
^cedentes de la Escuela Nornal cualquiera que 
8ê  en categoría y estén á no en ejercicio dáñ
ase un plazo de 30 dias contado desde la pu-
wits&ción de este annncio en la Gaceta de Manila, 
P&ta que las citadas plazas presenten sus soiicitu-
^ eo esta Dirección general acompañadas de co-

de los títulos que posean, fé de bautismo, 
CeKificackón de buena conducta y hoja de servi
a s si ios hubiesen prestado. 

Manila, 8 de Febrero de 1896 —El Jefe de la 
^eccióa de Fomento.—José D. de la Cortina. 

^ « 1 si) wm 
ADMINISTRACION GENERAL DE COMUNICACIONES 

DE LAS ISLAS FILIPINAS 
CUADRO de las fecha? de las pálidas de los correos dirpctos y malas francesas en 1896. 

DIRECTO M.a F R A N C E S A 

SALIDAS DE MANILA 

Para Barcelona 

Enero 
Febrero 
Marzo 
A b r i l 
Mayo 
Junio 
Julio 
Agosto 

23 JuéveB 
20 id. 
19 id. 
16 id. 
14 id. 
11 id. 
9 id. 
6 id. 

Septiembre 3 id. 
Octubre l . o y 29 id . 
Noviembre 26 id. 
Diciembre 24 id. 

Para Singapore 

7 Mártes 
4 id. 

3 y 31 id. 
28 id. 
26 id. 
23 id. 
21 id . 
18 id . 
15 id. 
13 id. 
10 id . 

8 id. 

- D I R E C T O 

S A L I D A S 

De Madrid 
— . 

2 y 30 Juóves 
27 id . 
26 id. 
23 id. 
21 id. 
18 íd. 
16 id. 
13 id. 
10 id. 

8 id . 
5 id. 

3 y 31 id . 

r»rí¿a Jp*f {¡i 1 . t í o 

De Barcelona 

Dos dias después 6 
sean ios Sábados. 

M A L A FRANCESA 
SALIDAS tSlttfttlfiu 

De Madrid 

l.o y 

15 Miér.s 
12 id. 
11 id. 

8 id . 
6 id. 
3 id. 

29 id . 
26 id . 
23 id. 
21 i d . 
18 id . 
16 id . 

De Margella 

til oho». 

Cuatro diai despué i 
ó sean los Domingoa 

. . - i — -
SALIDAS DE MANILA DE LOS INTERINSULARES 

. ¡ 
Céí ic l j 

T7^ 

i-yq 11 y 25 Enero 7 y 21 Mwrzo 
8 y 22 Febiero 4 y 18 Abri l 

2, 16 y 30 Mayo 
13 y 27 Junio 

t i y 25 Julio 
8 y 22 Agosto 

5 y 19 SeL 
3,17 y 31 Oct. 

14 y 28 Noviembre 
12 y 26 Diciembre 

Para Marianas y «mbas Carolinas en las primeras quincenas de Febrero, A b r i l , Junio, Agosto, Ov-
tubre y Diciembre á los 24 horas de fondeados los correos de Europa. 

Manila, 20 de Enero de 1896.—El Administrador general, Ricardo Rey-

ADMINISTRACION GENERAL DE COMUNICACIONES 
Ministerio de üi t ramar .==Fechas de salida de la correspondencia de la Península para las Islas Filipioas. 

y viceversa, por los vapores-correos de la Compañía Trasat lánt ica y por las Mansagerias M a r í t i m a 
Francesas durante el ^ño de 1896. 

— 
I D A 

rfrrn—r.—Áichh ftl—rr^r-

For los vapores-correos directos 
de la Compañía Trasatlántica 

0 9 "~ De Madrid 

2 Ecero Juévee. 
30 I d . » 
27 Febrero » 
26 Marzo » 
23 Abri l * 
21 Mayo » 
18 Junio » 
16 Julio 
13 Agosto % 
10 Setiembre > 

8 Octubre » 
5 Noviembre » 
3 Diciembre » 

De Barcelona 

o 
00 

5' 

Cu 

C 
O 

•- i -
u 

— R E G R E S O 

Por las Menaagerías Marítimas f o ^ o s vapores-correos direc-
0 toj de la CompaSia Trasat-

brancesas lántica 
— Rítaos 'íüp ^¿ 

De Madrid 

15 Enero Miérc.s 
12 Febrero » 
11 Marzo » 

8 Abri l > 
6 Mayo » 
3 Junio » 

1 o Julio • 
29 Id, 
26 Agosto > 
23 Setiembre » 
21 Octubre » 
i8 Noviembre» 
16 Diciembre » 

De Marsella De Manila 

c • -
O a 
so 

a. 
OD 

•o c Orco 

23 Eaero J u é v e i . 
20 Febrero * 
19 Marzo » 
16 Abri l 
14 Mayo i 
11 Junio » 

9 Julio * 
6 Agosto 
3 Setiembre 

l . o Octubre 
29 Id . 
26 Noviembre 
24 Diciembre 

» 

» 

Por las Mensagería^ 
Marítimas F r a n c e s ^ í 

De Manila 

7 Enero 
4 Febrero 
3 Marzo 

31 Id . 
28 Abr i l 
26 ^ayo 
23 Junio 
21 Julio 
18 Agosto 
15 Setiembre 
13 Octubre 
10 Noviembre 
8 Diciembre 

. , , . 

Madrid, 30 de Diciembre de 1895,—Aprobado, Castellano,—Es copian 
Oama.—Es copia, Esteban. —Rübr i cado ,=Es copia, R. Rey. 

, 

El Comandante Eocargado del Despacho del R-^gi' 
miento de Línea Magallanes núoa. 70. 

Hago saber: Que en virtud de autorización del 
Excrno. Sr. General Subinspector del arma se con
voca á una pública licitación que tendrá lugar en 
el Pabellón nóm. 5 de la Luneta en esta capital 
á los treinta dias después de la publicación de este 
anuncio en la Gaceta oficial de Manila al objeto 
de contratar los instrumentos siguientes: 

1 Requinto rai-b. 
1 Saxofón alto>mi-b. 
1 Fiscorno si-b. 

Ante la Junta económica de dicho cuerpo y bajo 
mi presidencia, con sugeción al pliego de condicio
nes que se halla de maaifiesta en la primera ofi
cina de este Regimiento, Para tomar parte en d i 
cha licitación los proponentes deberán remitir con 
la oportunidad debida sus proposiciones en pliegos 
cerrados y ajustados al modelo que se expresa al 
pié de este anuncio acompañando el talón del De
pósito de la garant ía correspondiente y del docu
mento que acredite su apt i tu l legal para contratar. 

Manila 19 de Febrero de 1896.—Francisco López 
Arteega. 

MODELO DE PROPOSICION 
Don vecino de enterado del 

anuncio y pliego de condiciones para contrar el 

•El Subsecretario, G. J . de 

instrumental para la Sección de Música de este 
Regioaiento se compromete á hacer dicho servicio con 
la rebaja de un . • , . . por ciento sobre aa tota?/ 
importe. 

Y para que sea válida esta proposición se acom
paña el correspondiente talón de depósito exijido 
como garant ía en la condición 4.a del pliego. 

fecha y ñrma del proponente. 

GOBIERNO CIVIL DE BATANO AS 
Hallándose depositada en el Tribunal de esta Ca

becera nna yegua de pelo bayo cogida suelta sin 
dueño conocido en el barrio de Bagontubig de la. 
comprehención del pueblo de Calaca de esta provin
cia, destrozando sembrados de utilidad, se anuncia 
al público para que por el término de 30 días con-
tadoe desde esta f ícha se presente en este Gobierno 
el que se considere dueño de dicho animal á recla
marlo con les documentos justificativos de propiedad 
en la inteligencia de que pasado dicho plazo ain 
que nadie heya deducido so acción se procederá á. 
lo que hubiere lugar. 

Batangas, 15 de Febrero de i896,==LeaDdraij 
Yillamü. 



21 r'e Febrero de 1896 Gaceta de M a n i l a . — N ú m . F>2 

INSPECCION GENERAL DE MONTES. 
(ContñBsetóa). 

For acnerdíó del Excmo. Sr» Director general de 
JtómíDiBtraciéo C m l de 19 de Septiembre último y 
para camplir lo dispuesto en el art. 7.o del Real 
»Üeereto de 13 de Febrero del año próximo pasado, 
inserto en 1H Gaceta de Manila correspondiente al 
17 de Abr i l del citado año, se pablica á continna-
«i6n el resumen de las instancias solicitando compo-
»ietóD de terrenos, referentes á la protincia de Leyte 
presentadas antes de la expresada fecba de 17 de 

Instancias obrantas en la Inspección. 

Pueblo [de Einwiáayan 

Nombres de los interesaáoa 

I M S i 
D . Ambrosio Ladic». 

Adriano Abocay. 
Agustaug Yamangit. 
Argel Ddilao. 
Afanaeio Aboyan. 
Agaatin Pndpad. 
Agustín Pais. 
Anfonio Tirante. 
Antonio Eoriqnez. 
Bautista Tubio. 
Blás Tagnipis. 
Br gida Ruíz. 
Bartolomé AueuaSe. 
Benito Flores 
Bonifacio Banilla. 
Benito Lomaas. 
Buenaventura Croaad». 
Ojritó Dimiao. 
Cayetano Crozada. 
Candelario Salniar. 
Cornelio Pabuaya. 
Cayetano Cruzada. 
Cayetano Deluta. 
Ciprianof Taogng. 
Crisaoto Bactorio. 
Clemente Mate. 
Calixto Alas. 
Cayetano Deluta. 
Cecilia Cometa. 
Doroteo Uso. 

Domingo Tangug» 

Fecha de ta instancia 

10 Febrero 82 
9 id. id. 

id . 
i d . 
id . 

i d . 
i d . 
id . 
id . 

9 
l . o 

2 
16 

3 
10 
20 
15 Junio 
17 
20 

2 
15 
11 
23 
24 
14 
23 
3 

13 
18 

8 
l . o 
15 
24 

id. 
i d . 
id. 
id . 
id . 
id. 
id. 

id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id . 
id . 
id. 
id. 
id . 
id . 
id . 
i d . 
id . 
id . 

Febrero id . 
i d . id . 
i d . 
i d . 
i d . 
id . 
id. 
id. 
id . 

2 
15 
16 

i d . 
id . 
id . 
id . 
id . 
id . 
id . 

7 Marzo id . 
7 Febrero id . 

i d . 
i d . 
id . 

id . 
id . 
id . 

{Se continuará.) 

Edictos 
- T e a Msunel Gtrcfa y García Juez de I . a instancia en propiedad 

«tel partido judicial de Binondo. 
Por el presente rf quisitorio, cito llamo y emplazo de procesado 

« s e n t é Bernabé-Qnitero indio, vindo, de 32 apos de edf d, na i iml 
del pueblo de Balarga de la provincia de Batasn, hijo de Poli-
«•rpi© y <?e Scmeors Demirgo ya difunto aquel y doméstica que lia 

•sido en clase de coebero al servicio de D . Francisco Elano que vive en 
la ce He Jólo n í m . 4 del arrabal de Binondo, á fin de que por el 
tórmíno de 30 días á contar depde la fecba de Ja publiceción en 
í a Gaceta oficial de esta Capiíal . crmparezca en este Juzgado sito en 
5a calle del General Izquierdo ntím. 5 del arrabal de Trozo, para 
responder á las resultas de la causa niím 174 que se sigue en este 
J^zgsdo contra el citado Bernabé y otros por hurto bajo apercibi
miento de que de no verificarlo asi se le dedará rebelde y contu-
n p z en la menciorada causa, parándole les perjuicios á que hu
biere Inga» en derecho. 

Dado en el Juzgado de Binondo Manila á 19 de Febrero de 
a8g6.-=Manuel G . Gerc ía .—Por mandado de su Sría. , F . Cañedo. 

"JDtai Jorge R . de Bustamante, Juez de i . a instancia del Distrito de 
Intramuros de esta Capital, 

Por el presente cito, llrmo y emplazo á los procesados Es -
*anisl«o Bernardo de la Cruz, natural de Urani, Bataan, soltero, 
d e 26 sfios de edad, de profesión jornalero, pelo y cejas negras 
nuriz chata, ojos pardos, color moreno, barba poca, boca regular 
•y Fausto Erice de la Crnz, natural de Biñan, Laguna, po'tero, de 
25 afios de edad, de profesión cochero, pelo y cejas negras, barba 
peca, nariz chata, boca regular y con una cicatriz en el ca rillo 
icquierdo á fin de que en el término de 30 días, contados desde 
la publicación del presente en la Gaceta efic al de esta Capital 
se presenten en este Juzgado 6 en la cárcel pública de esta 
BiÍ5ma provincia á contestar los cargos que contra los mismrs 
resu'taa en la causa r.tím. 22 por quebrantamiento de condenai 

¡bajo apercibimiínto que de no hacerlo dentro de dicho término 
se acordará contra ellos lo que haya lugar en derecho parándole 
Jos perjuicios ronsiguientes. 

Man.la, 19 de Febrero f'e 1896,—Jorge i? , de Bustamante.— 
A n e mi.—P. H . , Melchor García. 

Por el presente cito, llamo y emplazo á los procesados ausettes 
Gtppar S ín toe natural de la Cfbecera de Bulacan y vecino del 

arrabal de Tondo despachador y cobrador que ha sido en la Bo
tica del F r . Zobel.de esta Cípital de estado casado de 29 afíes 
de edad. Y o Chaco soltero de 21 afios de edad, natural de Emuy 
Imperio de Ch na domiciliado en Ja calle de Pulnmbayan del 
trrabi-I de Panta C ruz y Tin Chcnc» soltero de 27 anea de edad, 
de oficio baibeio natural de E m u y en China vecino de la calle 

D c l o r e s del mismo arrabal para que en el termino de 30 dias. 

contadas desde la inserción de 
de esta Capital se presenten, en 
nal de justicia en la causa ntim. 
bajo apercibimiento qae de no 
se les declararás contumaces y 
les parándoles los perjuicios á 

Dado en Manila y Juzgado 
S de Febrero de 1896.—Jorge 
Lucio Ignacio. 

este edicto en la Gaceta oficial 
este Juzgado para diligencia perso-
5799 qtie se les sigae por hurto 
haceilo dentro de dicho término 
rebeldes á los llamamientos judicit-
qse en derecho haya lugar, 
de i . a instancia de Intramuros á 

Ramón de Bustamante.—Ante mi, 

E n virtud de lo dispuesto por el Sr. D . José Gomado Her
nández Magistrado de esta Audiencia territorial Juez especial que 
Conoce de la causa núm 663? del Juzgado de Intramuros se
guido contra D , IVáximiano Rosales y otros por malversación 
de caudales públicos y fa'cedad en documen.09 oficiales, en pro-
vdencia dictada con fecha 13 del «ctual se cita, y llama á 
D. Camilo Granados y D. M. Pifieiro, para que en el término 
de 9 dias á contar desde la fecha en que aparezca esfe 
edicto en la Gaceta oficial, se presenten ante el Juzgado Ma
gallanes núm. é, con el fin de declarar en la expreiada causa 
apercibidos con que de ro hacerlo asi en el plazo setíalado les 
pararán los perjuicios que en derecho hubiere lugar, 

Mrnila, 18 de Febrero de 1896.—Plácido de Barrio. 

Ton Cazpar F r n t y Seguí, Juez de Psz de esta Cabecera é interino 
de I .a instancia de este D;strito de Nueva Ecija 
Por t i presente cito, llamo y emplfzo al proceeado Antonio 

Eamof, indio, v udo, labrador, natural de Calumpit provincia de 
Bulacsn y vecino de Umingsn de esta provincia, de estatura regu
lar cuerpo delgado, ojos y cejas negros, cara larga, nariz a'go afi« 
lada, boca y barba regulares, y pelo canoso, para que por el 
término de 30 dias, contados desde la publ icac ión de este edicto 
en la Gaceta oficial de Manila, re presente á eete Juzgado á con
testar los cargos que 'e resulta en la causa n ú m . 6259 sobre dis
paro de arma de fuego, pues de hacerlo asi le oiré y adminis
traré justicia y en C¿so Contrario seguiré sustanciando en su ausen

cia y rebeldía. 
A l propio tiempo y en nombre de S. M. D , Alfonso X I I I , 

(q. D . g.} exhorto y requiero á todas las autoridades tanto civiles 
como militares y á los agentes de la policía judicial practiquen acti
vas, diligencias en busca del citado procesado y caso de ser ha
bido me los remitirán con las seguridades deb'dasi 

Dado en San Isidro á 4 de Febrero de 1896.—Font.—Ante mi, 
Francisco V i l a ñ a s . 

Don Manuel de Rioja y Larios, Gobernador Político militar y Juez 
de I .a instancia de Surigao 3 er Distrito de Mindanao que 
con el infrascrito Escribano. 
Por el presente se cita, llama y emplaza al chino L i m -Jueeo 

natural de Chinean, domiciliado en esta Cabecera, soltero de 24 
alos de edad, sin instrucción, para que en el término de 30 dias, 
á o n t a r desde la publicación de este edicto en la Gaceta de 
Manila, se presente en este Juzgado ó en la cárcel pública de esta 
Cabecera á defenderse de los cargos que le resultan en la causa 
núm. 55 que contra el mismo se instruye por incendio frustrado 
en la inteligencia que de no verifiearlo se sustanciará la causa en 
su ausencia y rebe'dia parándole los perjuicios qae en derecho 

hubiere lugar. 
Dado en S u r g i ó á 8 de Enero de l?96.—Manuel de Rioja.— 

Ante mi, Daniel Avihio y Simón. 

Don Lúeas González y Maninang Juez de l a instancia interino 
de este distrito. 

Por el presente cito, llamo y emplazo al procesado ausente León 
Gubaton, natural del pueblo de Guanero provincia de Capiz y ve
cino de esta Ciudad de unos 20 á 25 afios de edad, soltero jor. 
nalero, hijo de María Alejandra, de estatura un poco alta y del
gado, color moreno, con una cicatriz pequtfia en un carillo pelo 
negro que lleva siempre peinado y muy mascador de buyo y con 
los colmillos algo salientes, para que en el término de 30 dias 
á contar desde la publicactón del presente edicto se presente en 
este Juzgado ó «n la cárcel júbl 'ca del mismo á contestar los 
cargos que le resultan en la causa ntím. 1896 seguida por homi
cidio; en el entendido que de hacer'o asi le oiré y administraré jes-
ticia á en otio caso le pararé los perjuicios consiguientes. 

Dado en Iloilo á 30 de Enero de 1896.—Lucas González. 
—Ante mi, Tiburcio Saerz. 

Por el pieffnte cito, llamo y (mplpzo al lesionado ausente Aquí, 
lino Espera, de uros 17 «fies de edad soltero, natural del pueblo 
de Pavia, criado que fué de D. Graciano Gonzaga de la Ciudad de 
Jaro, para que dentro del térmiro de 9 difs, contados desde la pu
blicación del pretente edicto en la Gaceta de Manila, Se presente en 
este Juzgfdo, para prestar declararon en la caura n ú m . 37 del año 
1895 que instruyo centra Rupert© Espera por imprudencia temeraria 
de lesiones, en el entendido que de no hacerlo así se le pararán 
los perjuicios ronsipuientes. 

Dado en la Ciudad de Iloilo á 5 de de Febrero de 1896 —Lucas. 
— Gorzalez =Ante mi, Tiburcio ^aenz. 

Don Paulino Barrenechea y Montegui, Juez de i . a instancia de 
la provincia de la Laguna que de estar en pleno ejercicio 
de sus funciones de que yo el Escribano doy fé. 

F o r el presente cito, llamo y emplazo á los procesados, 
Gabriel Masa, natural y vecino de Alaminos, casado de 32 
afios de edad, labrador y Regino Daos natural y vecino de 
Calaran soltero de 54 afios de edad, domestico para que por 
el término de 30 dias, á contar desde su inserción en la 
Gaceta, se presenten en este Juzgado ó en la cárcel pública 
de esta provincia á lesponder los cargos que contra los mismos 
resultan de la causa r ú m . S408, por robo con lesiones pues 
de hacerlo de así le o i i é y admhrstraré justicia y en caso 
contrario sustanciaré dicha causa en su ausencia y rebeldía pa
rándole además los perjuicios que en derecho hubiere lugar. 

Dado en Sta. Cruz 31 de Enero de 1896.—Paulino Barrenechea. 
Por mandado de su Sría. , Marcos de L a r a Santos. 

Don Emilio de la Sierra, Juez de 1 a instancia en propiedad de 
este partido judicial de Albay de que yo el Escribano doy fé. 
Por el presente cito, llamo y emplazo al procesado ausente 

Gregorio Pérez (a Dato natur*! y vecino de Camaligan provincia I 
de Ambos Camarines de 25 años de edad, sin ii strucción de 
estatura baja, cuerpo robusto, color moreno, cara ancha, nariz j 
chata, boca, frente y orejas regulares, ojos pardos, pelo y cejas 
negros y barba escasa, para que en el término de 30 dias 
contados desde la publicación de este edicto en la Gaceta oficial 
de Manila, comparezca en éste Juzgado á los efectos que proce
dan en la causa r ú m . 63 que se le sigue por hurto, bajo 
apercibimiento de lo que hubiere lugar 

Dado en Albay á 31 de Enero de 1896 —Emilio de la Sierra.— 
Por mandado de En S r í a , David Imperial. 

Don Antonio López Oliva Juez de i .a instancia de la ptovincia 
Paogasinm. 
Por el prepente cito, llamo y emplazo al procesado ausenta ^0 

Claudio indio, soltero, de 17 8Qos rte edad, natural y vecinô 1 
pueblo de Santa Bárbara de esta provincia de estatura baja ciu 
robusto cara redonda, color trigqeñOi pelo, ojos y cejas negros • 
manchas blancas, en la cara frente regular, para que en el térj' 
de 30 dias, á contar desde la publicación del presente edicto g,,' 
Gaceta de Manila, se presente en este Juzgado ó en la cárcel 
blica de esta provincia para contestar á los cargos que contrj 
resulta en la causa núm. 179 del año 1895 por el delito de eEt.f 
aperc'bido que de no hacerlo se le pararán los perjuicios á q^i1 
hiere lugar. 

Y a l mismo tiempo ruego y encargo á los autoridades tanto (Y 
les como militares que procedan á la buscá y captura de dicho 
y hallado que sea le remitan á disposición de este Juzgado. 

Dado en Lingayen á 5 de Febrero de 1896.—Antonio Lope? QÜ 
»^-Por mandado de su Sría., Santiago Guevara. 

Don Raymundo Mellisa Angulo Juez de i . a instancia en p^. 
dad de esta provincia, 

Por el presente cito llamo y emplnzo al procesado ausente J0| 
Mftriñas natural de Baliuag vecino de Bustos de 32 eños de ^ 
de estado casado con 3 hijas y de oficio jornalero de estatura k 
color trigueño cara uvalada con cicatrices de biruela en la mi; 
barba poca boca chica nariz chata frént© grande ojos cejas 6 ptu 
negros é hijo de Saturnino y de Maríi Potenciaua González 
de funtos, para que dentro del término de 30 dias contados ^ 
la publicación de este edicto en la Caceta oficial de Manila se | 
senté en este Juzgado á fin de notificarle de una providencia 
caida en la causa núm. 6870 que instruyo contra el mismo y ^ 
por cohecho, pues de hacerlo asi le oiré y administraré justicia 
en caso contrario sustanciaré dicha causa en su ausencia y revelfy 

Dado en Bulacan á 7 de Febrero de «896.—Raymundo Meliis; 
=—Por mandado de su Sría , Genaro Teodoro. 

Don José María Gutiérrez Répide, Juez de 1 a instancia en 
piedad de Tarlac. 

Por el presente c to, llamo y emplazo á D . Lorenzo Raymoin 
vecino de Zampaloc arrabal de Manila, para que deatro de 10 di 
contados desde la publicación de este en el periódico cgcial gj 
presente en el local de audiencia de este Juzgado sito en la 
de San Fermin de esta Cabecera psra declarar en la causa j; 
mero 2694 por estafa, apercibido que de no hacerlo asi s* | | 
parará los perjuicios que en derecho hubiere lugar. 

Dado en Tarlac á 5 de Febrero de 1896.—José M.a Gutierrei. 
Ante mi, Paulino B. Baltazar. 
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Don J u ? n Lobo y Jiménez, Juez de i .a instancia en propi» ÜlE 
dad del distrito de la Un óo que de estar en pleno ejercidi (» 
de sus funciones judiciales yo el presente Escribeno doy fé 

Por el presente cito, llamo y emplazo al testigo ause 
T o m á s Ostas, natural y vecino del pueblo de Balaoan de eíii 
provincia, para que en el término de 9 dias contados desd! 
la últ ima publicación del presente edicto en la Gaceta efidi 
de Manila, comparezca en este Jazgado para declarar en li 
causa núm. 1, sin reo por muerte de la niña Luisa Colliada 
apercibido que de no hacerlo el expresado término le pararía 
los perjuicios que en derecho hubiere lugar 

Dado en S. Fernando á 7 de Febrero de 1896.—Juan Lobft 
—Por mandado de su Sría , Estalao Tamayo. 

Don José María Gutiérrez y Répide, Juez de I .a instancia «s 
propiedad de esta provincia 

Por el preíente cito llamo y emplazo al llamado Juan indio I"»] 
de estátura y cuerpo regulares color moreno con algunos cicatrisei íulj 
del viruela en la cara y cuyat demás circunstancias personales 
se ignoran para que por el término de 9 dias contados desde 
la^inserción de este edicto en la Gaceta oficial de Manila stlRSl 
presente en este Juzgado á declarra en la causa n ú m . 30 pot | ( 
hurto del actual año, apercibido que de no hacerlo le parará el 
perjuicio que en derecho hubiere lugar. 

Dado en Tarlac á 5 de Febrero de 1896—José María Gutierre». 
—Por mandado de Su Sría , Paulino B. Baltazar. 
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Don Juan de Prat y A gasino, Teniente Coronel de Infantetü 
Gobernador P. M y Subdelegado de Marina de este 2.0 Distriit 
de. Mindanao 
Por el presente cito, llamo y emplazo á los ausentes Segundo 

Alde. Juan Aplaga y Tomás Abella. soltero mayores de edad y 
de oficio iornaleros y sin vesindad conocida, par* que dentro deV 
término de 10 dias á contar desde la publicación del presente 3 er 
edicto en la Gaceta oficial de Manila, comparezcan en esta Sab-
delegación á prestar declaración como testigos en la sumaria qifr 
se instruye en la misma sobre naufragio de una banca y des* 
pareción de ocho individuos tripulantes de dicha embarcación. 

Cagayan de Misarais 17 de Enero de 1896.—Juan de Prat.-
Por mandado de su Sría., Agustín Cordean. 

Don Cáflos Teruel Llisto«ella, l .er Teniente del 21 Tercio de I» 
Guardia Civil y Juez instructor del mismo. 

Hallándome instruyendo c&nsa contra los individuos Fulgencio 
Guia y Aniceto Suba, vecino del pueblo de Santa Ana de esta 
provincia de la Pampanga, cuyas señas .personales se ignoríiV 
Macario Pelayo del de Candaba de la misma orovincia de 44 a8« 
de edad, casado de estatura y cuerpo regular, color moreno, c(* 
manchas encarnadas en la nariz, por el delito de robo en cuadrilla 
perpetrado en las casas de Juan Mafiego y D . Juan LaxatnanV 
situadas en el barrio de San ¡Sebastian del pueblo de San Luis 1» 
madrugada del 2 de Marzo de 1894. 

Usando de la jurisdicción que me concede el Código de justici* 
Militar, por la presente primera requi-itoria llamo cito y empl"0 
á dichos individuos para que en el término de 30 dias á coaUf; 
desde la publicación de esta requis toria se presenten en la ca'* 
cuartel de este pt^blo de Apalit á fin de que oidos sus descarg"" 
bajo apercibimiento de ser declarados rebeldes si no compareciera1 
en el referido plazo siguiéndoles el perjuicio que haya lugar. 

A la vez en nombre de S. M. el Rey (q. D . g.) exhorto y re' 
quieiO á todas las autoridades tanto civiles como militares 7 
á los agentes de policia judicial para que practiquen activas dil1* 
gencias en busca de los referidos procesados Fulgencio Guia, Aoi* 
ceto Suba y Macario Pelayo y caso de ser habidos los remitan e0 
calidad de presos con las seguridades convenientes á esta cas» 
cuartel y á mi disposición pues asi lo tengo acordado en pro*1" 
dencía de este dia y para que la presente requisitoria, tenga '8 
debida .publicidad insértese eu la Gaceta oficial de Manila. 

Ap&lit á 15 de Febrero de 1896.—El Juez instructor, Carlos 
ruel.—Por su mandato, E l Secretario Cabo E . , José Herreríás. 
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